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Informe de Comisario 

ALlos Accionistas de KONERU 5. 
En cumplimento o la dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No32,1.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compoñios, referente a los Obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisao de KONERU SA, presento o ustedes mi informe y opinión sobre lo 
razonablidad y suliciencio de la infomación presentado a ustedes por la 
Administración, en relación con la siuoción fnonciera y resultado de operaciones de 
lo Compañia por el año terminado el 31 de diciembre de 2013, 
Mi tesponsoblidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
'compoña, basada en la revisión electuado, pora lo cual he seguido los Ineamientos 
de ls normas intemocionales de auditoria, y sobre el cumplimento por parte de lo 
Ooministración de las normas legales estatutarias y reglamentarios, asi como de las 
resoluciones de Junta General de Accionstas 
Pora este propósito, he oblerido de los administradores, información de las 
operaciones. regsros contables y documentación sutentatoro de las transacciones 
revisados sobre boses selectivos Adicionalmente he revisado el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2013 y el conespondente estado de resultado 
integral, os como los Ibros sociales de la compañía y entre stos, las actos de Juntos 
e Accionistos, Considero que los resultados dela revisión proves bases apropiados 
pora expresos mi opinión 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en 
lodos los aspectos moterioes, la sluación financiera de KONERU SA. al 31 de 
diciembre de 2013 y el resultado de sus operaciones por el año lerminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de infomación Financiera pora 
las Pequeña: y Medianas Entidades Adicionalmente, he podido veficar que los 
Geminkiradores han cumplio con les disposiciones e instucciones de lo Junta 
General de Accionistas, y que los bros sociles de lo componía están 
adecuadamente manejados, 
¡Con base en los resllados de la revitión etectuada, considero que la administración 
de la comporía ha determinado adecuadas procedimientos de contal Intemo la 
cual contíbuye a gestionar información financiero confiable y promueve el manejo 
linonciero y administativo eficiente de sus recuos, De igual monera ho cumplida 
con todoslos dsposiciones requeridas en el Código de Trabajo durante el año 2013. 
Es importante señalar que en mí caldad de comisario de la Compañía, he dado 
cumplimiento a todos los disposiciones constantes en el An 279 de la Ley de 
Compañias, 
Atentamente, 

 


